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Al responder por favor citar este número de radicado 
Barrancabermeja, 12 de mayo de 2022

Señor
OBRAS Y SERVICIOS PGR SAS 
Barrancabermeja – Santander

ID: 14711880
Radicación: 11EE2019716808100001479
Querellante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANCABERMEJA CAFABA
Querellado:  COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA SEPULVEDA SAS, CBM ENERGY 
S.A.S., CONSULCOL TRANSPORTE ASESORIAS Y SERVICIOS S.A.S., OBRAS Y SERVICIOS 
PGR SAS, PALMAR LOS ARAGUATOS LTDA., SERVITECA LAVAPARQ SAS, AUTO SPA LA 48 
SAS, CONSTRUCTORES AMERICA SAS, ICONOS CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS SAS 
Y OTROS 
 
Asunto: Notificación AVISO resolución No 83 de fecha 05 de abril de 2022   

Cordial Saludo.

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a la empresa OBRAS Y SERVICIOS PGR SAS, 
identificada con Nit 900.637.768-7, de la decisión proferida mediante resolución No ochenta y tres (83) 
de fecha cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2.022) emitida por la inspectora de trabajo y 
seguridad social LYDA GIOVANA VILLAMIZAR RUIZ, asignada al  grupo interno de trabajo 
Prevención Vigilancia y Control y Resolución de Conflictos y Controversias PIV-RCC de la Oficina 
Especial de Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ARCHIVAN 
UNAS AVERIGUACIONES PRELIMINARES” que en su parte resolutiva señala ARCHIVAR la 
presente averiguación preliminar adelantada en contra de las empresas CBM ENERGY S.A.S, 
identificada con Nit 901.164.524-1, con domicilio principal en la carrera 64 No 75-09 Medellín – Antioquia, 
teléfono 3175757183 – 3222598, correo electrónico info@cbmsoporte.com, representada legalmente por 
MORA RUIDIAZ SOFIA identificada con cedula de ciudadanía No 32.477.981 y/o quien haga sus veces; 
COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA SEPULVEDA SAS, identificada con Nit 900.685.420 – 4, 
con domicilio principal en  diagonal 82H No 73 A 45 BOGOTA, D.C, correo electrónico 
jhonfredysepulveda@hotmail.com, representada legalmente por SEPULVEDA TANGARIFE JOHN 
FREDY, identificado con cedula de ciudadanía No 70.432.712 y/o quien haga sus veces; 
CONSULCOL TRANSPORTE ASESORIAS Y SERVICIOS S.A.S, identificada con Nit 900.502.519-1, 
con domicilio principal Calle 49 No 3-73 sector comercial Barrancabermeja – Santander, teléfono 
6114132 - 3112395519   3174596362, correo electrónico maripilifd@hotmail.com, representada 
legalmente por FUENTES DOMINGUEZ MARIA DEL PILAR identificada con cedula de ciudadanía 
No 63.470.566  y/o quien haga sus veces; MEDINA SAAVEDRA BERNARDINA, identificada con 
cedula de ciudadanía No 28.015.160, NARVÁEZ RAMÍREZ JUDYS identificada con cedula de 
ciudadanía No 60.259.743; OBRAS Y SERVICIOS PGR SAS, identificada con Nit 900.637.768-7, con 
domicilio principal Vereda la CIRA vía a barranca No A-14, corregimiento el Centro Barrancabermeja – 
Santander, teléfono 3503140711   3164773075, correo electrónico pedroguevararincon@hotmail.com, 
representada legalmente por DELGADO JAIMES MARIA LEONOR identificada con cedula de 
ciudadanía No 37.659.224 y/o quien haga sus veces; PALMAR LOS ARAGUATOS LTDA, identificada 
con Nit 860.506.637-0, con domicilio en la carrea 19A No 122-85/91 apto 602 BOGOTA, D.C, teléfono 
3144032066, correo electrónico rodrigo.guerra49@yahoo.com, representada legalmente por quien 
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haga sus veces; SERVITECA LAVAPARQ SAS, identificada con Nit 901.177.823-3 con domicilio en 
kilómetro 8 la gran vía yuma Barrancabermeja – Santander  teléfono 3012610514   3104767989, 
correo electrónico servitecalavaparq@gmail.com, representada legalmente por VICTOR MANUEL 
PORRAS QUINTERO identificado con cedula de ciudanía No 1.096.208.466 y/o quien haga sus veces, 
AUTO SPA LA 48 SAS identificada con Nit 901.211.600-3 con domicilio calle 48 No. 31-70 barrio palmira 
Barrancabermeja – Santander, teléfono 3002673818 correo electrónico fercho6167@gmail.com, 
representada legalmente por FAJARDO GOMEZ FERNANDO ALBERTO identificado con cedula de 
ciudanía No 13.852.589 y/o quien haga sus veces; BRAVO AMAYA LEYDA CAROLINA identificada 
con cedula de ciudadanía No 63.556.943; CONSTRUCTORES AMERICA SAS identificada con Nit 
901.078.547-0, con domicilio Carrera 81 No 43 72 oficina 1201 Medellín  / Antioquia, teléfono 
3206923884   3014975462, correo electrónico admon@constructoresamerica.com, 
ngobrasciviles@yahoo.com.co, representada legalmente por NELSI PAOLA GUTIERREZ 
VALENCIA, identificada con cedula de ciudadanía No 1.001.710.401 y/o quien haga sus veces; 
ICONOS CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS SAS, identificada con Nit 900.435.976-5 con 
domicilio principal en Diagonal 56 No 18A 80 oficina 804 centro comercial san silvestre 
Barrancabermeja – Santander, teléfono 3125213837 6010595, correo electrónico 
iconosconstruccionesbca@yahoo.com.co, representada legalmente por TORRECILLA ARGUMEDO 
JULIO CESAR cedula de ciudadanía No  91,326,479 y/o quien haga sus veces; y a MORALES 
SALAZAR FRANCISCO JAVIER identificado con cedula de ciudadanía No 13.888.669, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva de esta resolución.

Se advierte que, contra el presente acto administrativo, proceden recurso de reposición ante quien 
expidió la decisión, interpuestos en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, para los 
hechos cuya decisión recae en desistimiento tácito y los recursos de reposición ante quien expidió la 
decisión y el de la apelación, ante inmediato superior, interpuestos en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso para los demás hechos decididos en el presente proveído. 

Ante la imposibilidad de comunicar directamente al investigado debido a que SE DESCONOCE 
información sobre el destinatario, como se observa en el expediente, por tanto se procede a hacerlo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del CPACA, esto es cuando se desconozca la información 
sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página 
electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de 
cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso.

En el expediente se dejará constancia de la remisión y/o publicación de la comunicación.

Atentamente, 

LYDA GIOVANA VILLAMIZAR RUIZ
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social
Oficina Especial de Barrancabermeja
Ministerio del Trabajo
Elaboro: Lyda V.

Anexo: Resolución No 83 de 05 de marzo de 2022 en 21 página útiles
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